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BENEFICIARIOS DE AYUDAS PREDOCTORALES

PASO DE LA FASE DE BECA A LA FASE DE CONTRATO

Datos personales

	1er apellido
	2º apellido
	Nombre
	D.N.I.
	Fecha nacimiento

	     
	     
	     
	     
	     

	Dirección
	Código Postal
	Población

	     
	     
	     

	Teléfono
	e-mail
	Nº afiliación a la Seguridad Social como TITULAR

	     
	     
	     


Datos de la titulación universitaria

	Titulación cursada
	Universidad
	Fecha fin de estudios

	     
	     
	     


Datos de la ayuda

	Denominación de la ayuda
	Organismo financiador / programa
	Fecha inicio
	Fecha fin 

	     
	 FORMDROPDOWN 

	     
	     

	Director de la ayuda
	Grupo de Investigación
	Fecha pago DEA

	     
	     
	     


	 FORMCHECKBOX 
  ¿Ha disfrutado de contrato en prácticas después de terminar la titulación?

      En caso afirmativo, especifique:
	Fecha inicio
	Fecha fin

	
	     
	     


	En
	     

 FORMTEXT 

	, a
	  
	de
	     

 FORMTEXT 

	de 2007


Firma Solicitante.:.....................................................

A cumplimentar por la Sección de Investigación

	Fecha posible de 

inicio del contrato: 
	
	Fecha fin 

del contrato:
	
	Fecha de baja en la Seguridad Social como becario/a:
	


Los datos cumplimentados son correctos, por lo que procede formalizar el contrato en las fechas indicadas:

En Pamplona, a            de                                     de

Fdo: Iñaki Casado Redín

Jefe de la Sección de Investigación

	Documentación que debe presentar en la Sección de Investigación:

	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia de las dos caras del D.N.I.  o N.I.E. (sin recortar)


	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social

	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia de la cartilla en donde figure el nº de cuenta

	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia del título de licenciado, ingeniero o arquitecto o del resguardo de haber abonado los derechos del título

	 FORMCHECKBOX 
  Fotocopia del DEA (o equivalente) o resguardo de haber abonado los derechos para su expedición

	 FORMCHECKBOX 
  Justificante del resguardo de matrícula en un programa de doctorado o posgrado de la Universidad Pública de

      Navarra conducente a la obtención del título de doctor

	 FORMCHECKBOX 
  En el caso de extranjeros, permiso de trabajo




En aplicación del Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación y las bases del Programa de ayudas para la formación de personal investigador de la Universidad Pública de Navarra, del Gobierno de Navarra y del Ministerio de Educación y Ciencia (programas FPI y FPU) la ayudas se estructura en dos periodos:

· Primer periodo: de beca que comprende un periodo de 24 meses desde la concesión de la ayuda.

· Segundo periodo: de contrato que comprende un máximo de 24 meses. 

Para acceder a la fase de contrato es necesario haber superado el periodo de beca y haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados o documento administrativo que lo sustituya, de acuerdo con la nueva estructura de enseñanzas adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior.

De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/19995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, establece que el contrato de trabajo en prácticas podrá concertarse con quienes estuvieran en posesión del título universitario, dentro de los cuatro años siguientes a su obtención y que la duración del contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de dos años.

Procedimiento a seguir para la formalización del contrato:

1. El beneficiario de la ayuda entregará el impreso denominado Paso de beca a contrato en la Sección de Investigación, junto con los documentos indicados.

2. En la Sección de Investigación se comprobarán los datos del solicitante y se remitirá el expediente a la Sección de Gestión de Personal para la tramitación del contrato..

3. Desde la Sección de Gestión de Personal se pondrán en contacto con el beneficiario de la ayuda para la formalización del contrato y, una vez firmado, remitirán una copia del mismo a la Sección de Investigación.

Entregar el impreso cumplimentado en la Sección de Investigación

